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Solicita terminación PROCESO: Andrés Úsuga vs Alejandro Rodríguez Rad. - 2021-207

Felipe Granados <fgranados@granadosytobon.com>
Vie 18/03/2022 11:00

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'Santiago Tobón Isaza' <stobon@granadosytobon.com>

Señores
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E.S.D.
 
Proceso:                                 Unión Marital de Hecho
Demandante:                        Andrés Mauricio Úsuga González
Demandados:                        Alejandro Rodríguez Gómez y Otros
Radicado:                               05001-3110-002-2021-00207-00
 
Cordial saludo,
 
Por este medio se radica memorial de la referencia.
 
Gracias,
 
FELIPE GRANADOS GÓMEZ
Granados & Tobón Abogados
310 347 1879
Calle 11 No. 43 B 50 Of. 409
Parque Empresarial Calle Once - Medellín
 



 

Medellín, 18 de marzo de 2022 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

E.S.D. 

 

 

Proceso:  Unión Marital de Hecho 

Demandante:           Andrés Mauricio Úsuga González 

Demandados:          Alejandro Rodríguez Gómez y Otros 

Radicado:                05001-3110-002-2021-00207-00 

 

Asunto: Coadyuva desistimiento  

 

 

FELIPE GRANADOS GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.037.625.500, 

Tarjeta Profesional No. 281.552 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de apoderado judicial de los señores ALEJANDRO RODRÍGUEZ GÓMEZ Y URIEL 

RODRÍGUEZ GÓMEZ, por medio del presente memorial, me permito realizar la siguiente 

manifestación: 

 

La parte demandada, tuvo conocimiento de que la parte demandante radicó memorial al 

Despacho en el mes de noviembre de 2021, desistiendo de la totalidad de las pretensiones 

de la demanda y en contra de todos los demandados.  

 

Por tal razón, por medio del presente escrito me permito coadyuvar la solicitud de 

desistimiento y solicitar la terminación del proceso. 

 

Atentamente,  

 

 

 

FELIPE GRANADOS GÓMEZ 

T.P. 281.552 del C.S. de la J.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


